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PARTE OFICIAL.

S E C M  DE LA GACETA DE MADRID.

DEL

S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q, D. G.) y su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte sin no
vedad en su importante sa
lud.

LKY.D0Ñ\ ISABEL I!,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas, A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Articulo \ °  Se autoriza al Gobierno;
1. " Para cobrar é invertir las oonlri- 

buoiones, impuestos y rentas públicas con 
irreglo al dicíámen de !a comisión de 
Presupuestos y á las modiíicaciones que 
se introduzcan en la discusión de los 
niisraos por los Cuerpos Coiegisladores si 
no estuviesen definitivamente votados para 
el 30 de Junio,

2. Para imponer á las asignaciones 
y sueldos de las clases que cobran del Te
soro un descuento gradual, cuyo niAxi- 
niun no excederá del que se impuso por 
la ley de 23 de Julio de í83o , exceptuan
do los hiiberes de los cuerpos armados del 
Ejército y Armada, Guardia civil y Cara
bineros, hasta el empleo de Coronel in
clusive, las dotaciones del olero y todos 
los haberes y dotaciones que no excedan 
de 600 escudos anuales.

3 .“ Para hacer todas las economías 
posibles en los servicios públicos, aunque 
sean de los establecidos por leyes espe
ciales, hasta conseguir la nivelación efec
tiva del presupuesto.

i.°  Para llevar á cabo un arreglo dé 
las reclamaciones promovidas por conse
cuencia del caso tercero del art. 2 .“ de 
la ley de 1." de Agosto de 1851 no ex
cediendo lo que por este concepto se sa
tisfaga del 25 por 100 del importe de la 
mitad no convertida, pagado en deuda 
del Estado, sirviendo pora este efecto de 
Upo mínimo el de 40 por 100 para el 3 
por 100 consolidado interior, y el de 46 
por 100 para el exterior, y debiendo re
nunciar los interesados á toda reclama
ción en lo sucesivo.

b." Para elevar la suma que anual
mente se destina á la amortización de las 
Deudas llamadas amortizables ó Deuda 
pasiva, sin que pueda exceder la totali
dad de dicha suma de tres millones de es
cudos. El aumento del fondo de amorti
zación no se llevará á efecto sino en el 
caso de que ■ los screedores renuncien á 
toda reclamación ulterior.

6 .“ Para emitir Deuda consolidada in
terior ó exterior en cantidad bastante á 
producir efectivos 120 millones do escu
dos. Los títulos que en virtud de esta 
emisión se creen se podrán enajenar ó dar 
en.garantía según las circunstancias' lo 
aconsejen . La Deuda interior servii'á pre
ferentemente como garanlias de los prés
tamos que levante el Tesoro, y sa nego
ciará en licitación por pliegos esrrados 
ó suscrioion pübüca. La Deuda interior 
servirá preíerenteraenle corno garanlias 
de los préstamos que levante el Tesoro, 
y se negociará en licitación por pliegos 
cerrados ú suscricion pública. La Deuda 
exterior so negociará en Madrid, en lici
tación pública ó abriendo suscrioion, pú
blica también, en los mercados extran
jeros: en amhüS casos una y otra dentro 
del tipo que fije préviamente el Con
sejo de Ministros. Los títulos de !a 
Deuda interior ó exterior que sirvan de 
garantía de préstamo solo podrán con*

signarse en la Caja de Depósitos ó en los 
Bancos públicos de dentro y fuera del 
reino.

Los producios que por cualquiera de 
dichos medios se obtengan se destinarán 
á exlinguii la Deuda flotante procedente 
de los descubiertos de anteriores presu
puestos de la Península y de Ultramar, y 
á saldar el déficit que resulte en el ejer
cicio corrieole. Solo podrá distraerse de 
esta aplicación la parte que hiciese in
dispensable el aumento eventual del Ejér
cito y Armada, sin que en ningnn caso 
pueda destinarse cantidad alguna pro
cedente de está emisión á las obligaciones 
de los presupuestos ordinarios ni extraor
dinarios posteriores al ejercicio corriente.

De los expresados 120 millones de 
escudos efectivos se destinarán 60 millo
nes de escudos efectivos, ó sea su equi
valente en lítulos, á la Caja general de 
Depósitos para que .sirvan de garantía á 
sus imponentes, ó se negocien por los 
medios arriba establecidos, y solo en la 
proporción indispensable, para saldar las 
diferencias que pueda haber entre las 
nuevas imposiciones y los depósitos que 
se recojan, y 20 millones de escudos efec
tivos para amortizar la Deuda flotante de 
las Tesorerías de Ultramar, obteniéndolos 
por la negociación en aquellas provincias 
0 elex lran jero .de  los tilulos necesarios 
con arreglo también á I s prescripciones 
de esta ley. Los lítulos destinados á la 
Caja de Depósitos no se podrán en ningún 
caso consagrar á otros objetos, y los pro
ductos de los pagarés de compradores de 
bienes nacionales que puedan aplicarse 
á la misma Caja se destinarán mensual- 
mente d la amortización de Deuda conso
lidada hasta una cantidad igual á la que 
por efecto de esta ley haya recibido di
cho establecimiento.

l.° Para aumentar en caso necesa- 
lio las fuerzis del Ejército y Armada.

Art. 2 .’ Esta autorización durará por 
el tiempo que medie hasta la próxima le
gislatura, en la cual dará el Gobierno 
cuenta á las Córtes dil uso que hiciere 
de la misma autorización.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles oorao militares y 
eotesiáslicas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

YO LA REINA.
El Presidente del Consejo de Ministros,

LEOPOLDO O'DONNELL.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA:

Suprim ido en el p resupuesto  del 
próxim o año económico el crédito 
p a ra  personal y  m aterial de la Jun ta  
de Clases pasivas, es indispensable 
determ inar la fu tu ra  organización de 
este  im portan te servicio .

Las declaraciones de derechos 
pasivos, que constituyen u n  fuerte 
gravám en p a ra  el E stado, exigen 
solem nidad y garan tías de acierto; 
y  el m inistro  que suscribe  Cree que 
encom endándolas á  Jefes superio 
res de )a A dm inistración activa se 
conseguirán am bos fines con b en e 
ficio del Tesoro y de los in tereses 
p articu la res , m ucho m ás cuando el 
Asesor del M inisterio puede tener 
partic ipación  d irecta  en los fallos de 
la Ju n ta , ejerciendo las funciones 
fiscales que h asta  hoy estaban en
com endadas, como Obligación gene
ra l, á  los Vocales ponentes.

No se m enoscabarán por ello los 
dereclios de los in teresados, toda 
vez que se establezca la aud iencia  
obligatoria de la Sección de Ha
cienda del Consejo de E stado en los 
recursos de a lzada, y a  que el Ase
sor general del M inisterio ha  de en
tender en las declaraciones de p ri
m era  instancia .
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e a  ta les consideracio
nes, el que su scrib e , de acuerde 
con el Consejo de  M inistros, tieno 
la  honra de som eter á  la  rú b rica  de 
V. M. el ad jun to  proyecto de de
creto

M adrid 50 de Jun io  de 18G6.

SEÑORA:

AL. H.P. de V. M.
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.

Conform ándom e con lo que m e 
h a  propuesto  el M inistro de H acien
d a , de acuerdo  con el parecer del 
Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
A rtículo 1. ® C onstituirán en lo 

sucesivo la Ju n ta  de Clases pasivas 
el Subsecretario  del M inisterio de 
H acienda, los D irectores generales 
d e l-T e so ro  y de C ontabilidad, el 
Asesor general del m ism o M inisterio 
y  el rep resen tan te de los d e  G uerra 
y  M arina que hoy pertenecen  á  d i
cha Ju n ta . Las funciones de P resi
dente serán  ejercidas por el Subse
cretario , y un  Oficial del Ministerio 
desem peñará el cargo de Secretario 
y  O rdenatlor general de Pagos 

Art. 2 .’® En los recursos de a l
zada que de las resoluciones de la 
Ju n ta  se prom uevan an te  el M inis
terio  de  H acienda se o irá  prév ia- 
m ente á  la  Sección d e l ram o del 
Consejo de E stado, en  vez de h a 
cerlo  a la  A sesoría general como p re 
viene el a rt. lo  del R eal decreto de 
28 de D iciem bre de ■1849.

A rt. 5. ® Q uedan po r ahora en 
su  fuerza y vigor la  Real in s tru c 
ción de 10 de F ebrero  de 1850 y 
su  adicional de 18 de D iciem bre de 
4852 p ara  el régifmen y  gobierno de 
la  Ju n ta  d© Clases pasivas en  cuan 
to  no fueren m odificadas por el p re
sen te decreto .

Dado en Palacio á tre in ta  de J u 
n io  de mil ochocientos sesen ta y 
seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro interino de Racieoda,

ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO.

REAL ORDEN.

llíiio. Sr:. Dando mañana principio el 
aña ecotuimico da 1866-67, en cuyo 
presupaeslo, asi el Gobierno pritnero co
mo el Congreso de los Diputados después, 
han hecho importantes economía? que con
viene realizar sin demora, h  Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer 
que, á reserva de que se comuniquen las 
oportunas órdenes para cada caso especial, 
diga V. í. por telégrafo á los Goberna
dores de, las respectivas provincias los 
empleados dependientes de ese centro di
rectivo que deban cesar desde luego por 
haber sido suprimidas sus plazas, y los 
que qoeden en comisión conforme á lo 
dispuesto en el art. 37 del reglamento 
orgánico para las carreras civiles; en in
teligencia que, desde el dia dé mañana 
y hasta la definitiva aprobación de los 
preSüpü'eslos para 1866-67, no serán 
abonables otros haberes que aquellos'que

é$tovjerfiu compraidldos «a los mismos 
presupuestos, tal como lian sido aproba
dos por el Congreso do los Diputados.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
Sd inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. I. muchos .años. Madrid 50 de 
Junio de 1866.

2

CANOVAS.
Sr, Director general de.

Ministerio de la  Guerra

RE.ALES ORDENES.

Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se hagan exten
sivos los efectos de las Reales órdenes de 
19 de Febrero, 27 de .Abril y 26 de 
Agoslo de 1860, dictadas para los que 
fueron heridos en la campaña de Africa, 
á los Jefes y Oficiales de las distintas 
armas é instituios deí ejército que lo 
han sido en los acontecimientos que tu
vieron lugar en esta corte el 22 del 
actual.

De Real órden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5Ü de Junio de 1866.

O'DOiNNELL.

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Exorno. Sr.; Deseando la Reina (que 
Dios guarde) dar un nuevo testimonio 
de su soberana gratitud á ios valientes 
individuos de tropa de la guarnición de 
Madrid que en ios sucesos d'̂ d 22 de 
Junio próximo pasado han derramado su 
sangre en defensa del órden, se ha servi
do mandar lo siguiente:

I.® Los expresados heridos que lo 
deseen, no siendo reenganchados con op
ción al premio pecuniario, serán desti
nados desde luego al batallón provincia! 
que elijan, para continuar sus servicios.
• Y 2.° A los reenganchados y á los 
demás qne prefieran continuar en cuer
pos activos, se les concederá una licen
cia de seis meses con lodo su haber, de 
cuyo beneficio podrán hacer uso tan 
pronto como se lo permita e! estado de 
su salud.

De órdeñ de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardo á Y. E. muchos 
años. Madrid 1.” do Julio de 1866.

o ‘ donkell.
Sr. Director general de....

viembre 4c  1856 para el examen 
de ingreso en la Escuela especial 

del mismo Cuerpo.

Trigonometría rectilínea.

1. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.
3. Construcción de tablas Irigono- 

raótrícas y uso de las de Callet.
4. Fórmulas para !a resolucí«B de 

los triángulos rectilíneos.
5. Resolución de los triángulo» rec- - 

tilineos.

Trigonometría esférica.

1. Fórmulas para la resolución de 
los triángulos esféricos.

2. Resolución de los triángulos es
féricos.

Indicación de los autores que pueden 
servir para la preparación,

PRIMER EJERCICIO.Ma teria s , A u to r es .

Geografía...............Verdejo.
Hi.sloria universal . Idem.

%

SEGUNDO EJERCICIO.

A lgebra.'" ; ; ; [\SourdonóCkoddc.

TERCER EJERCICIO.

Geometría. . ■ ■ - j Vincent, Lege?idre 
Trigonometría reo- ¿ cirUd!.

tilinea...................)
Idem esférica. . . . Cirodde.

Notas.

1. '  En las materias para que se ci
tan dos ó más autores, bastará que el 
examinando conteste con arreglo á uno 
cualquiera de ellos, sin que se le pueda 
exigir mayor latitud.

2. ‘ La indicación que se hace de los 
autores no excluye á otros cualesquiera 
q :e tratan con igual ó mayor extensión 
las materias del exámen.

Dirección general de los 
Cuerpos de Estado Mayor 

del Ejército y Plazas.

(Conclusión.)

PROGRAMA
aprobado por el Exemo. Sr. Direc
tor general del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército en i i  de No

Universidad Literaria de 
Valencia,

D irección general de instrucción  
p ú b lica .— Negociado de segunda en 
se ñ a n z a .—A nuncio .— E stá  vacan te 
en  los In stitu tos provinciales de 
Avila, Cáceres y Soria  u n a  de las 
cátedras de M atem áticas do tadas con 
el sueldo anual de 800 escudos, la  
cual h a  de proveerse p o r oposición, 
como p rescribe  el artículo  208  de la 
ley  de  9 de Setiem bre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en la  U n i
versidad  central en la  form a p reve
n id a  en el título segundo del Regla- 

i m entó de i . “ de Mayo de 1864. Pa- 
i ra  ser adm itido á la  oposición se 
; necesita:
1 I."  Ser español.
I 2 .“ T ener 24 años de edad ,
i 5.* H aber observado  u n a  con- 
i d u c ta  m oral irrep ren sib le .
¡I 4." Ser Bachiller en  la  F acu ltad  

de Ciencias, ó ten er alguno d e  los 
> títu los que hab ilitaban  p a ra  hacer 

oposición á d ichas cá ted ras án tes de

la  publicación de la  ley d e  In s tru c 
ción pública de 1857.

Los asp iran tes  p resen tarán  en 
esta Dirección general sus solicitu
des docum entadas en el térm ino  im- 
prorogable de dos m eses, á  contar 
desde la publicación de este anuncio  
en la Gaceta; y acom pañarán  á  ellas 
el d iscurso  de que tra ta  el párrafo  
4 .“ del a r t. 8 .“ dei m ism o  Regla
m ento, sobre el tem a sigu ien te, que 
h a  señalado el R eal Consejo de  Ins
trucción  pública: C onstrucción, d is
posición y  uso de d e  las tab las  tri
gonom étricas.

M a f tm  +6 de Jtm1o d e  m c ~  
El D irector general in terino , Mnnuel 
R uiz H iguero .— Es copia.— Antonio 
Quilis, Srio . general.

Dirección general de Instrucción 
p ú b lica .— Negociado de segunda en
s e ñ a n z a — A nuncio .— E stá  vacante 
en  la E scuela In d u stria l de Béjar la 
cáiedra de M atem áticas do tada con 
el sueldo an u a l de ochocientos es
cudos, la  cual ha  de proveerse por 
oposición, corno-prescribe el artículo 
208 de la  ley de 9 de S etiem bre de 
1857. Los ejercicios se  verificarán 
en la U niversidad  de  V all^oU d  en 
la form a p reven ida en el título se
gundo del R eglam ento de 1 .®  de 
Mayo de 1864. P ara  ser adraiü- 
dD á la Oposición se necesite:

4 .  ® Ser español.
2 . ® T ener 24 años de edad.
5. ® H aber observado  u n a  con

d ucta  m oral irrep rensib le .
4. ® Ser B achiller en  la Facul

tad  de C iencias ó ten e r alguno de 
los títu los que hab ilitaban  para  ha
cer oposición á  d ichas cátedras án
tes de la publicación  de la  ley de 
Instrucción  púb lica  de  1857.

Los asp iran tes p resen ta rán  en 
esta  D irección general sus solicita- 
des docum entadas en  el término 
im p ro ro g ab led ed o s  m eses, á contar 
desde la publicación de este; anun
cio en la  Gaceta; y  acom pañarán á 
ellas el discurso* de  que tra ta  el 
párrafo  4 . ® del a r t.  8 . ® del mis
mo R eglam ento, sob re  el tem a si
guiente, que h a  señalado el Real 
Consejo de Instrucción  pública: 
C onstrucción, disposición y uso de 
las tab las trigonom étricas.

Nota. El profesor que obtenga 
d icha  cá ted ra , tiene obligación de 
d a r por el m ism o sueldo los dos 
cursos de M atem áticas.

M adrid 16 de Junio  de 1866.— 
El D irecior general in terino . Manuel 
Ruiz H iguero .— E s copia.=Á ntonio 
Quilis, Srio. general.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 3.

P or R eal ó rden  de 17 del acWal 
se  p rev iene la  pub licidad  de la 
lacion de los pu n to s  de „
las m archas o rd in arias  de las tiop  ̂

 ̂ en la  Pen ínsu la é islas Baleares 
‘ m o s ig u e :
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Í í n i l t f l p  í°^ '5"'’ ' ' “ ” I** «j^rse como etapas en las  m archas o rd inarias de las tro-
pas pot ias lineas de m as í i tc u u H t t ansito , J fdim ada por el Deposito de la G uerra, con presencia de las propuestas hnohas nnr in« Uataitns Mn.
Mayo ( ^ 1 8 6 5 ^ ^ ^ * ^ ' ' ^ ' ' “ “  G obernM ores civiles é In tendentes m ilitares, con arreglo

hechas por los E stados Ma- 
á la Real ó rden de 6 de

LIÑE\S.

MADBID A BURGOS.

BURGOS A VITORÍA.

VITORIA A IRUN 
Y PUENTE DE BEHOVIA.

MADRID A PAMPLONA 

POR

GÜADa LAJARA y SORIA.

PAMPLONA

AL

PUENTE EE BEHOVIA.

PUNTOS DE ETAPA.

San Sebastian  do los Heves 
El Molar (0 ,5  K. d.) 
Buitrago 
Cerezo de abajo 
O nrubia
A randa de Duero
Bahabon
L erm a
Cogollos
Búrgos

Total

M onasterio de Rodilla
Cubo
M iranda de Ebro 
Puebla de Arganzon 
Vitoria

Total

PAMPLONA A LA FRONTERA
PRASCESA, EN EL PUENTE DE

danciiarinea por URDAX.

Salinas de Lenizt
Vengara
Villaíranca
Tolpsa
Ilernani,
In in

Total

De Irun al puente de Behovia, limite 
con Francia, 2,b K.

Torrejon de Ardoz 
Alcalá Henares 
G uadalajara 
Hita
Jad raq u e  
Biofrio 
Barahpna 
Al mazan 
Soria
Aldea del Pozo
Agreda
Corella
Peralta
Tafalia
Barasoain
Pam plona

Total

¡Olagüe "■
S antistéban. (0 ,5  K. ?.)
Vera ...................... ..... "
Irun

Total

De Vera al puente de .Behovia liay 
12,5 K., teniendo que recorrer por la 
carretera de Vitoria ú Irun los 2,5 que 
dista esta villa del puente..

Olagüe
Iru rita
ü rd a x

• Total

De Ürdax al puente de Dancbarinea en 
la frontera francesa.

Del puente parte una carretera á Bayona.

KÍLÓM.
e n f rc

NÜM.
DE VECINOS DISTRITOS

LAS ÉfAI’AS. (le A QüE PERTENECEN.
CADA ETAPA.

16,5 541
2 4 ,0 501 /
55,5 175 Castilla la Nueva.
2 7 ,0 99^
57 ,0 114
19,5 1,092
25 ,0 90 /
2H,0 517 Búrgos.
2 t ,5 9 8 '
16,0 5,165 ,

258 ,0

24,5 221
50,5 í í l i Búrgos
2 5 ,0 661^
15.5
16.5

1 6 6 ,
5 ,512( Vascongadas

i  10,0

] -20,0 185
20,5 655

-27,0
15,0

2551 
1,516 Vascongadas

17.5 5 5 0 '
24 ,0 559

124,0

2 0 .0 592
10,0 1 ,517
26 ,0 1 ,6 7 8 |
27 ,0 245 Castilla la  Nueva.
20 ,0 4571 e

28 ,5 102
26 ,0 174 1
25 ,0 621
55.5
21 .5

1,055(
55

Búrgos.

25 ,0 794)
52,5 1 ,158
51.5 9 0 7 /
2 4 ,0 • 1,248 N avarra.

9 ,0 146^
24 ,0 4 ,620

585 ,5

20 ,0 80
50,0 402 N avarra.

"  22 ,5 4021 ■
15 ,0 240 V ascongadas.

\  87 ,5

 ̂ 2 0 ,0 80
 ̂ N avarra .50,5 206

19,5
f

159

" 70„0

'̂.O'

OBSERVACIONES.

Forma parte esta línea de la general 
de Madrid al puente de Behovia, en la 
frontera francesa, por Vitoria, San Se
bastian é Irun.

Esta línea es continuación de la ante
rior, y forma parte, por lanío, de la ge
neral de Madrid al puente de Behovia, 
por San Sebastian é Irun.

Esta linea completa, con las dos an
te r io ra , la de Madrid á Bayona hasta el 
límite con Francia, en el puente de Be
hovia, por Irun. De Hernani á San Se
bastian hay 7, 5 K.; por lo que, á las 
tropas que no tengan que pasar de aque
lla ciudad, puede suprimírselas, si se 
cree conveniente, la etapa de Hernani, 
y  dirigirlas de Tolosa á dicha capital, 
distante 25 K.

Forma parte de las líneas generales 
de Madrid al puente de Behovia, y  de

Form a parte, con la línea de Madrid 
á Pamplona, de la general de Madrid al 
puente de Behovia, en la frontera fran
cesa, por Guadalajara, Soria, Pam plo
na y Vera.

Completa, con la línea de Madrid á 
Pamplona, la conocida por de ü rdax , 
que une Madrid con Francia, p o r írua- 
dalajara, Soria, Pamplona, ü rdax  y el 
puente de Dancbarinea, en  la frontera.
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LINEAS.

>lAblUi> A /AHAüOZA.

ZARAGOZA Á BARCELONA.

BARCELONA AL PORTÚS, EN LA 
FRONTERA FRANCESA, POR 

GERONA, FIGÜERASY JUNQUERA

ZARAGOZA A LA FRONTERA 
FRANCESA,

POR JACA Y CANFRANC.

PUNTOS DE ETAPA.

A
KILÓM.

entre
LAS ETAPAS

NÜM.
DE VECINOS

de
CADA ETAPA

DIST
A QüG P1

Torrejon de Ardoz 2 0 ,0 592
Alcalá de H enares 10,0 1 ,517
G uadalajara 2 6 ,0 1 ,678
Trijueque 2 2 ,0 202
Algora 54 ,5 136
Alcolea del P inar 22 ,5 120
Soiüáen 51 ,0 241 ( Burgos.

\ Ariza 28 ,5 3 5 5 ;
1 Ateca 27 ,5 831

Calatavud 14,5 2 ,485
El F rasno 19,5 528 ; Aragón.
La A lm unia de Doña Godina 16,5 930  \
La Muela 2 6 ,0 166
Zaragoza 2 5 ,0 15 ,505

Total 521.5

P ueb la  de Alfinden 13,5 244
Osera 18,0 1 6 5 /
Bujaraloz 38 ,5 485 > Aragón.
C andasnos 18,0 204  \
F rag a 2 5 ,0 1 ,6 5 4 )
L érida 2 6 ,5 4 ,3 2 2  i
M ollerusa 2 2 ,5 167
Cervera 33 ,5 9 8 9 /
Igualada 35 ,0 2 ,536 } C ataluña
E sparraguera 2 9 ,0 605
Molins de Rev 2 2 ,5 556
Barcelona 14,5 39 ,977

Totai. 296 ,5

Mashou 17,5 958
Alataró 14 ,0 3 ,498

' Calella 2 3 .0 774
M idreras (2  K. rf.) 2 9 ,0 374 Cataluiia.
Gerona 2 3 ,0 3 ,0 2 0  \

1 F igueras 55 ,0 2 ,375
La Ju n q u era 17,5 410

Total 159 ,5

De la Junquera al Portús, en la fron-
tera francesa, hay 5,5 K

1
Villanueva de Gállego 14,5 286
Zuera 12 ,0 5101
G urrea de Gállego 17 ,0 235
B iscarrúes 2 5 ,0 12 0 | Aragón., Murillo de Gállego 15 ,0 211

1 Anzánigo 16,5 3 0 '
' Jaca 2 7 ,0 808
1 Canfranc 19,5 125

' Total 144,5

De Canfranc á la frontera francesa hay
11 K., y  desde ésta continúa la carretera
á Bayona por Oloron.

OBSERVACIONES.

De Madrid á 8,5' K. de Guadalajara es 
común esta línea con la de Madrid á 
Pamplona por Soria.

Eorma parle de las generales de Ma
drid al Portús, en la montera francesa, 
por Barcelona, Gerona y la Junquera, 
y (le .Madrid á Cani'raiic, ('u la cilada 
íroiiiera.

Forma parte de la linea general de 
Madrid al Portús, en la Frontera fran
cesa, por Zaragoza, Gerona y  la Jun
quera.
Osera com parte la carga de alojamien
to con Pina de Ebro, v¡lla de 690 veci
nos, situada 4 K. á la derecha de la 
carretera, separándose de esta el cami
no que conduce á Pina, á 8 K. de Ose
ra, y siendo, por consiguiente, de 50 
la distancia entre la Puebla y  Pina de 
Ebro, Y de 54,5 en tre  este pueblo y 
Bujaraloz,

Completa, con las dos líneas anterio
res, la general de Madrid al Portús, en 
la frontera francesa, que une Madrid y 
Perpignan, por Guadalajara, Zaragoza*, 
Lérida, Barcelona, Gerona, Figueras y 
la Junquera.

Vidreras está separado 2 K. á la de
recha de la carre te ra , y se fija como 
etapa por ser el único a propósito en
tre Calella y Gerona; dicha distancia 
hay que aumentarla á las marcadas pa
ra  las etapas de Calella á Vidreras, y de 
este punto á Gerona, pues éstas se cuen
tan solo sobre la carretera.

Esta línea completa, con la de Ma
drid á Zaragoza, la  general de Madrid 
á la frontera francesa, p o r Zaragoza, 
Jaca y  Canfranc.

Anzánigo es el pueblo de mayor ve
cindario en tre Murillo y  Jaca, y  no obs
tante de ser aquel tan corlo, se fija co
mo punto de etapa, por ser muy larga 
la distancia entre los dos expresados 
pueblos.

(Se coniimarci.J

Administración principal 
de Hacienda pública, 

CIRCULAR.'

Debiendo procederse á la liqui
dación definitiva de los valores ob
tenidos en el próxim o pasado año 
económ ico de Í865-C6, por la con
tribución  industria l, los señores Al
caldes que no hayan  rem itido toda
vía á esU  A dm inistración los espe
dientes de altas y bajas del 4 . ® 
trim estre á las m atrículas re sp ec ti
vas, se servirán  hacerlo antes del 8 
del ac tua l.

A lbacete 2 de Julio de 1866 .—  
Cárlos López de Longoria.

Alcaldía constitucional de 
Víanos.

D. Blas N avarro, T eniente prim ero  
de Alcalde y P residente del A yun
tam iento constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que bailándose con
cluido el repartim iento  de la co n 
tribución territo ria l de este pueblo 
correspondien te al año económico 
de 1866*67,^ queda expuesto al p ú 
blico en la S ecretaría  de este A yun
tam iento por el térm ino  de ocho 
d ias, contados desde el en  que a p a 

rezca inserto  este anuncio  en el Bo
letín oficial de la p rovincia , con el 
objeto de que los contribuyentes, 
tanto  vecinos como forasteros pue
dan  reclam ar de agravios en el da
do caso de que se les hubiese irro 
gado algún perju icio  en la aplica
ción del tanto por ciento á  que ha 
salido gravada d icha contribución.

T ranscurrido  el referido plazo no 
ten d rán  derecho á  ser oídos.

Víanos 50 de Junio  de 1 8 6 6 .=  
Blas N avarro .— Por su  m andado, 
Jesús Cádiz, Srio

SECCION NO OFICIAL.
M a n u a l  de  le g isl a c ió n  electo ra l  y db 

IMPRENTA.— Comprende la parle referenie 
á la elección de Concejales, Diputados 
provinciales y Diputados á Córíes; las le
yes de incompatibilidades parlamentaiias 
y de Sanción penal por delitos electorales, 
la ley sobre reuniones públicas y la 
imprenta con el Reglamento sobro Cons- 
lilucion y modo de proceder del Jurado: 
lodo eoovenienlemeate comentado y ano
tado. Se vende en la Porleria del Gobier
no civil de esta provincia á 14 rs. ejemplar 
en rústica y á 18 rs. forrado á la holao- 
desa.

ALBACETE.
Imprenta de Joaquín Díaz.
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